
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES ESTEBAN YEPEZ ARDILA y MARICELA CARDONA CASTAÑO en 

nombre propio y en representación de su hijo menor MATHIAS 

YEPEZ CARDONA, MARIO YEPEZ CASTRO, MARÍA STELLA 

ARDILA ARBOLEDA, DIANA NATALI YEPEZ ARDILA, 

VALENTINA YEPEZ ARDILA, CAROLINA YEPEZ ARDILA, 

SANTIAGO YEPEZ ARDILA y JUAN JOSÉ YEPEZ ARDILA 

DEMANDADA INVERSIONES PORCICOLAS S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00095 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA. FIJA CAUCIÓN. 

 

Subsanados como se encuentran los defectos señalados en proveído 8 de marzo 

de 2023 (archivo 5) y, toda vez que, la presente demanda reúne las exigencias 

impuestas en los artículos 82, 89, 368 y demás normas concordantes del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda civil incoativa de proceso VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) que ha instaurado por 

intermedio de apoderado judicial ESTEBAN YEPEZ ARDILA y MARICELA 

CARDONA CASTAÑO en nombre propio y en representación de su hijo menor 

MATHIAS YEPEZ CARDONA, MARIO YEPEZ CASTRO, MARÍA STELLA 

ARDILA ARBOLEDA, DIANA NATALI YEPEZ ARDILA, VALENTINA YEPEZ 

ARDILA, CAROLINA YEPEZ ARDILA, SANTIAGO YEPEZ ARDILA y JUAN 

JOSÉ YEPEZ ARDILA en contra de INVERSIONES PORCICOLAS S.A.S. 

Imprímasele el trámite previsto en el artículo 368 y siguientes del C. G. del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión en la 

forma indicada en los artículos 291 a 293 ídem o, en su defecto, conforme al 

Decreto 806 de 2020; advirtiéndole que dispone del término de veinte (20) días 

para responder la demanda, en orden a lo cual se les hará entrega de copia de la 

demanda y los anexos. 



 

 

TERCERO: Previo a decretar la cautela peticionada, se requiere a la parte 

demandante para que preste caución equivalente al 20% de las pretensiones 

estimadas en la demanda, que para el caso corresponde a la suma de 

$74.438.000,00, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 2° del artículo 590 del CGP. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado EDUARDO NIETO 

CARDONA con C.C. 71.600.000 y T.P. 135.111 del C. S. de la J., para representar 

los intereses de la parte actora en los términos de los poderes a él conferidos.    

 

QUINTO: SE PREVIENE a la parte actora para que en lo sucesivo presente los 

memoriales y/o solicitudes con mejor resolución de digitalización, a efectos de que 

los documentos se logren apreciar más fácilmente.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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